
JUZGADO LETRAS CASABLANCA. Causa Rol N°V-53-2012, concedió Posesión Efectiva Testada de 
doña MARINA EDELMIRA HERNÁNDEZ ROJAS, cédula identidad 4.534.696-K, por Resolución 
08/03/2012; ampliado inventario por Resolución 04/02/2025, protocolizado con N°119 el 
06/02/2025 Notaría Casablanca Álvaro Estrada Alvarado, Repertorio 163.  
 

Código: WXYXXTBXLYN
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